
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación . . . 

ARTICULO L Crease el Instituto para la Produccibn de ~ed~carn~nt~s 

para ta ~n~~usi~n SociaO ~~~;~nat~ que funcionara dentro del ámbito def ministerio 

de Salud y Accíón Social de la Nación. 

ARTICULO 2.- EI objeto del rn~n~~~nad~ !nstituto es ~~~rd~,nar la a~t~vjdad 

de todos ios IabQratQrí~s dependientes del Estado ~a~~~n~l, y ~entra~~~ar Ia 

compra directa y/s ~i~~ta~~~n de drenas para la fabricación de m~di~arnent~s 

b&icos esenciales e insumos, a Ios efectos de aprovisionar hospitales pldblicos y 

otras instituciones naeignales, dsnde se atienda ia satud de ta pobiackk carente 

de obras sociales yfs ~resta~~~nes médicas ~r~v~d~s, a los cuales previamente se 

tes efectuar& un censo obligatario al rn~rnent~ de stllicitar la atención msdka en la 

Institución que tendr& carácter de declaraci0n jurada. 

Asimismo y toda vez que las Provincias adhieran a fa presente ley, 

coord.i.nara Ea, ~~d~~~~~n de kx laboratorios provinciales ylo rnun;~~~a~~s eh 

~~~~ti~~ forma que los laboratorios ~~~~~~a~~s. 

A~~~~~~Q 3.- At Instituto para su funcionamiento se le asignará una 

partida especial crrntenida dentro de la ley de Presupuesto Nacional, que ser6 

equivalente a la suma de dinero que resuite del promedio de Is gastado en los dos 

Yltimss períodos para la compra de medicamentos por parte det ~in~st~r~~ de 

Salud y Acciim Sacia! y et Miniskrio de. Desarrollo Soc;ial de la NaciOn. 

El. Instituto podrá recibir donaciones de particulares, empresas e 

instituciones nacionales ylu organisms internacionaks destinadas a facilitar el 

abjet~ de su funcionamiento. 

ARTICULQ 4.- Et ~~r~ct~ri~ de! tnstituto para la Producción de 

Medicamentos para la Inclusi6n Swial Nacional, estar6 integrado por un ($1 

funcionarios representantes del Poder Ejecutivcr Nacional d~s~~nad~ por el 



Mí~~st~ri~ de Salud y A~~~~~ Sscial; ult (‘l) r~pres~~~a~t~ por cada uno de Ios 

~a~~rat~ri~s ~a~i~na~es que prradueirhn los medicamentos; un (1) representante 

por las universidades ~a~~~~ales dependientes del Ministerio de Educacibn de la 

Nack3n; un (1) representaste por las ~~~v~r~~dad~~ Provinciales que adhieras a 

participar en este instituto; un (1) representante del Instituto de ~~vestiga~~~nes y 

Tra~sf~re~~ias Tecnológicas de la Nación; un (1 j representante por cada una de 

k3s asociaciones profesionales médicas y farrna~~~t~~as de matricula nacional yio 

federal, y un (1) legislador r~pr~s~~t~~te por cada una de las Comisiones de Salud 

y Accih Social d.e ambas Cámaras del Honorable ~~~gr~s~ de la Mación. 

Todos Cos rn~~rnbr~s del Directorio deberán ser ex~luyentem~~te 

profesionales farmacéuticos y químicos, a excepción de dos que podrán ser un 

abogado y un ~~~tad~r público nacional, para facilitar ef an3lisis y a~es~rarnie~t~ 

en las compras, ~~~tr~ta~~Q~~s~ ~~~~t~~~~n~s y análisis de costos que el lnstitutc! 

necesite para su funcionamiento. 

A~Tl~~~~ 5.- Una vez constituido formalmente el Directorio, según se 

expresa en el articulo precedente, este deberá elevar dentro de los sesenta (60) 

días subsiguiantes, a la sanción de Ia presente ley, al Poder Ejecutiva ~~~i~~al~ el 

proyecto de Reglamento y estructura orgánica del lnstituto para la Producción de 

Medicamentos de inclusión Social Nacional, la forma de otorgamiento y 

distribución de las materias primas, normas de producciisn y el seguimiento de las 

mismas, csntre! y adrnin~~tra~~~n de los recursos d~t~rm~nad~s por la presente. 

ART1CUhQ 6.- El Instituto celebrará Convenios con REÍ Laboratorios 

dependientes del Estado Nacional, rowincial y/o Munícipai con et objeta de 

retribuir ~~~n~rni~arne~te la elaboración de los medicamentos estableciendo el 

precio unitario de los mismos, así como también proveyendo a los mencionados 

tab~rat~r~~s de instrumental y maquinarias IdQneas para la pr~du~~~~~ de 

medicamentos, envasado y csnservacién de los productos allí elaborados. 



ARTICULO 7.- Sin perjuicio de los controles de la Adm~n~stra~í~n Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A~~A~~, a los que deberá ser 

sometido ta produ~~~~n de rn~d~~arnentos en los Laboratoríos, el jnstituto realizaré 

Convenios con las universidades ~~~~onales y las Prov~n~~ates que adhier 

presente ley, así como a las universidades privadas, con el objeto de que los 

graduados en farmacología realicen pasantías equivalentes a las residencias 

profesionales de especialización en Ia producción de medicamentos, con el objeto 

de capacitar pr~~ti~arn~n~e a los egresados de esta carrera-. 

ARMX.tLO 8.- Autorizase el Poder Ejecutivo Nacional a orear una cuenta 

específica a los efectos de la presente, en el Banco de la Naci&n Argent;na, 

disponiendo que los organismos de su dependencia realicen las comuni~a~~on~s 

de Ias transferencias de fondos afretadas a dicha cuenta, de acuerdo a lo 

estab~~~~do en esta tey y fa puesta en marchas del !nstítuto. 

ARTKXLO g.- La distribución fondos para el otorgamiento y asignación de 

medi~a,mantos a tos hospitales e instituciones señaladas en el articulo primero, se 

realizará entre las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se realizaré 

según el coeficiente resultante de la retackk habida entre los poreent 

fondos coparticipables que se les- asignan y el índice del nivel de pobreza 

elaborado por el Instituto de Estadisticas y Censos - INDEC, tomándose dichos 

valores en una relacion de un sesenta (633 24) por ciento y un cuarenta (40 54) por 

ciento, resp@~t~vam~nt~, salvo ~p~d~rnja, ca.t&trofe y/o emergencia sanitarias 

circu.nstartciâ en la que podrán variar !os porcentajes en forma y tiempos 

necesarios para atender la corrtingencia de que se trate. 

ARTICUL.8 ?O .- Como parte integrante de la presente ley, en el Anexo 1, se 

adjunta ~ad~rn~~urn de rogas para la produ~~j~n de medicamentos basemos 

e$en~~a~eS= 



eh. 

A~T~~~LQ ll .- %1 Poder Ejecutivo r@ ~a~~n~ar~. I;a presente ley dentro de 

los noventa días de promulgada. 

ARTICULO 12.- ~~rnun~ques~ al Poder Ejecutivo. 

DANTE ELIZONDO 

Dlputado de la Naci6n 

tRpu%odelaNackh 


